
25 cents- Jueves 23 de Mayo de 1889. Año 1888-8 9

de la Provincia
Oficial

de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 3480.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capita 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pa r* 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Ncnúembre de 1817.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se Lai 
de remitir al Jefe político (hoy G^bern/'.dor) respectivo, y por cuyo conducto se pasacát 
los editores de los mencionados periódicos. (Real oraen de 6 de Abril de 1839.) '

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 18 Mayo)

Anuncios Oficiales

Num. 1919
Eterno civil ¡18 la Provincia

DE LAS BALEARES
Sección 2.a—Negociado 2.°—Cir

cular.—Encargo á losSres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
fuerza de la Guardia civil, de Seguri
dad y Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad la busca y 
captura del preso fugado del hospi
tal de Santiago de Cuenca José Azu 
be González, de 43 años de edad 
natural de Lojas (Guadalajara) esta
tura alta, color trigüeño, barba cla
ra, ojos pardos, nariz y boca regula
res, viste pantalón y cazadora de 
paño y sombrero hongo, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno.

Palma 21 Mayo de 1889. .
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol

Núm. 1920
Indeterminado.—a  solicitud 

del Exmo. Sr. Gobernador militar de 
esta isla se inserta á seguida elsiguien- 
te anuncio.

«El Sr. Coronel de la zona militar 
de esta Capital en 17 del actual me 
dice:

E. S.-Para dar exacto cumplimien
to á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 10 de Abril último comunicado por 
la Real Orden de 25 del mismo mes 
(C. L. n.0 167), y recordado por Cir
cular del Exorno. Sr. Director Gene
ral del Arma en 9 del actual (D. O. 
D-0 104) he de merecer de V. E. se 
digne interesar del Sr. Gobernador 
Eivil de la Provincia, disponga se in
serte en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la mis- 
^a, que todos los interesados que 
pertenecen á la reserva con arreglo al 
artículo 10 do la Ley de 10 de Julio 
de 1885 (C. L. n.° 281), ó sea los Sar
gentos primeros que acogidos á sus 

beneficios desempeñan destinos de la 
Administración Civil, así central como 
provincial ó local, ó tengan opción á 
ellos reglamentariamente, sin disfru
tar destino alguno en el Ejército con 
derecho á sueldo, á menos que lo re
nuncien, y deseen obtener el empleo 
de Alférez de la reserva gratuita de
berán solicitarlo por medio de instan
cia dirigida á S. M. ántes del 25 de 
Octubre próximo, trascurrido dicho 
plazo la Dirección dejará, sin curso 
toda solicitud, no teniendo el intere
sado derecho á reclamación alguna.

Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. E. rogándole se sirva ordenar su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, del anterior escrito con 
el fin de que por este medio pueda 
llegar á conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Palma 18 Mayo 1889.—Victoriano 

López Pinto.

Núm. 1921
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
No habiendo ofrecido resultado 

alguno la 1.a subasta que habia ae 
celebrarse ei día 18 del actual para 
el arriendo á venta libre del impues
to sobre consumos del año económi
co próximo venidero, se anuncia una 
segunda para el 26 del mismo mes y 
año, á la misma hora, local y condi
ciones anunciadas en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia n.° 3477.

Felanitx á 20 Mayo de 1889.—El 
Alcalde Presidente, Antelmo Bordoy 
—P. A. del A. y A., Julián Suau, Se
cretario.

Num. 1922
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
No habiendo producido efecto la 

primera subasta; para hacer efecti
vo el cupo de Consumos y sus recar
gos, por medio del arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas a 
dicho impuesto, por el periodo de 
tres años, que rejirá desde l.° de 
Julio próximo venidero hasta el dia 
30 de Junio de 1892 inclusive, se 
anuncia segunda subasta para el 26 
del actual á las cinco de su tarde; 
que tendrá lugar en esta casa consis- 
tarial, arregladamente al pliego de 
condiciones que obra en la Secreta
ria de esta villa.

Campanet 20 Mayo de 1889.—El 
Alcalde, P. A. del A. y A., Antonio 
Bisquerra.— Juan Bennasar, Srio.

Núm. 1923
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
No habiendo presentado postura 

alguna á la subasta que habia de 
tener efecto el dia trece de! actual 
para el arriendo á venta libre del 
impuesto sobre consumos del próxi
mo ejercicio económico de 1889-90, 
se anuncie la segunda que tendrá 
lugar el dia veinte y cinco del que 
rige de las ocho á ocho y media de 
s l  mañana á los efectos prevenidos 
en el art. 240 del Reglamento bajo 
las condiciones insertas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia n.° 3472 
y que ce halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Santañy 14 Mayo de 1889.—El 
Alcalde, Bernardo Vidal.—El Secre
tario, Bernardo Rosselló.

Num. 1924
AYUNTAMIENTO DE BUGER
No habiendo ofrecido resultado 

alguno el medio de 1 >s encabeza
mientos gremiales, para cubrir el 
cupo de consumos y sus recargos, 
para el próximo año económico de 
1889 á 90, queda señalado el dia 
veinte y seis del corriente a las cinco 
de la tarde para celebrar la subasta 
á venta libre de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto, :on arre
glo al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to.

Buger 20 de Mayo de 1889.—El 
Alcalde, Gabriel Amengual.—P. A. 
del A. y A., Bartolomé Villalonga, 
Srio.

Num. 1925
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

No habiendo ofrecido resultado 
en esta localidad el arriendo á venta 
libre del impuesto de consumos por 
un periodo de tres años, han sido 
oportunamente anunciadas median
te los correspondientes edictos y pre
gones en los sitios de costumbre, las 
subastas para el arriendo á la esclu- 
siva de las especies comprendidas en 
los grupos de carnes y líquidos, para 
durante el próximo ejercicio de 1889 
á 90.

La primera tendrá lugar el dia 28 
del corriente de dos á cuatro de la 
tarde. No ofreciendo resultado se 
verificará la segunda el dia 29 del 
actual durante las mismas horas. Y 
si esta tampoco lo ofreciera se efec

tuará la tercera el dia siguiente en 
el referido intérvalo.

La celebración de la subasta ó 
subastas de referencia tendrán lugar 
en la consistorial detesta villa, con 
arreglo al plan de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación, quedando 
señalado como tipo la cantidad de 
diez mil quinientas ochenta pesetas 
ochenta y un céntimos á que ascien
den el importe de los derechos del 
Tesoro y recargos autorizaaos cor
respondientes á las indicadas espe
cies; si bien en la tercera subasta, se 
admitirán preposiciones que cubran 
las dos terceras parles de la espresa- 
da cantidad. Y para la presentación 
de posturas será indispensable in
gresar préviamente en la Deposite ría 
municipal, en clase de deposito, la 
cantidad de cien pesetas.

Capdepera 20 de Mayo de 1889.— 
El Alcalde, Antonio Vaquer.—P. A. 
del A., Mateo Sirer, Srio.

Num. ,926
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

No habiendo tenido efecto los en
cabezamientos parciales y gremiales, 
para hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos por medio del 
arrendamiento á venta libre de todas 
las especies sujetas á dicho impues
to por el periodo de tres años que 
regirá desde el dia primero de Julio 
próximo venidero hasta el dia treinta 
de Junio de mil ochocientos noventa 
y dos inclusive, esta Alcaldía hace 
saber por medio del presente que el 
dia veinte y seis del que rige á las 
nueve de la mañana tendrá Jugaren 
la Casa Consistorial, el acto de la 
primera subasta, y en caso de falta 
de licitadores se anunciará la segun
da para el día veinte y siete, en la 
misma hora, bajo el pliego de con
diciones que obra en la Secretada 
de este Ayuntamiento.

Escorca 20 Mayo de 1889.—El Al
calde, Antonio Cánaves.—P. A. del 
A. y A , Guillermo Mir, Srio.

Num. 1927
AYUNTAMIENTO DE SELVA
No habiendo producido efecto la 

estipulación de conciertos parciales 
ó gremiales, para el cubrimiento del 
encabezamientodeconsumos y recar
gos autorizados de este pueblo y año 
económico de 1889 á 90, este Ayun
tamiento y asociados, han acordada
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Núm, 1928

á los

aprobó

comí.

2 ‘
anunciar la primera subasta para el i solicitud al referido Sr. Ministro para I do trimestre de consumos y sal á bue- i Después se aprobó por unanimidad 
arriendo á venta libre por uno, dos | el logro de dicha instalación. I na cuenta habiéndole contestado que I el dictámen de la Comisión nombrada
ó tres años, de todas las especies I Se acordó exponer al público por 20 I se apremie por los débitos del pri- I en la seáión anterior para examinar
sujetas al impuesto para el dia 24 I dias ántes de someterlo á la aproba- I mer trimestre y respecto á la cobran- I las condiciones del nuevo trayecto del
del actual de 11 á 12 de la mañana I ción del Ayuntamiento el proyecto de I za del segundo que espere nueva ór I camino vecinal «Estaño!» insertándose
en esta Casa Consistorial, con suje- I rasante de las calles de Campos, Rey I den. I dicho dictámen.
ción al pliego de condiciones que es- | D. Jaime, Salón, Ciudad, Norte, Pun- Ordinaria de 11 de Id.—Se aprobó I Pasaronalgunasinstanciasparaobras 
taré de manifiesto en la Secretaria I ta y parte de la Mayor remitiendo el I el acta de la anterior. I á la Comisión del ramo.
de este Ayuntamiento. Y caso de no I Arquitecto Provincial, á fin de que I Pasó á la Comisión de obras una I Se acordó arrancar los empedrados
tener efecto, se procederá á 2.a su- I pueda ser examinado por los vecinos. I instancia. I que constituyan un peligro para libre
basta el dia 31 del mismo en dicho I s0 aprobó la subasta provisional del I Se acordó socorrer con una ración | circulación del público.
punto y hora. | suministro de petróleo para el corrien- I diaria de pan de la casado Beneficen- I Por último se acordó la distribu-

Se va 20 de Mayo de 1889. El I te ejercicio, elevándose á definitiva á I cia á un vecino. I ción de fondos para el presente mes.
Alcalde, Juan Reus. | favor de Bartolomé Miralles. I Se acordó vender en pública subas- I Extraordinaria de 5 Diciembre.—.

Pasaron á la Comisión de obras I ta 109 cipreses arrancados en el Ce- | Se aprobó el acta de la anterior.
cuatro instancias. I menterio Católico. I Se declaró soldado condicional á

Ultimamente se acordó la distribu- I Luego se acordó anunciar por pre- I un mozo del presente alistamiento,
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR I ción de fondos para el mes de Octubre. I gon al vecindario que todos los que | debiendo elevarse el espediente á la 

No habiendo dado resultado los I Ordinaria de 21 octubre.—Se apro- I tengan árboles cuyas ramas cuelquen | Excma. Comisión Provincial 
encabezamientos gremiales para cu- I el acta de la anterior. I en caminos públicos, las corten hasta I efectos oportunos.
brir el cupo de consumos, sal y re- I ge aprobó el extracto de sesiones I la altura de tres metros dos decime- I Ordinaria de 16 de id.—Se
cargo municipal correspondientes á I je| me8 Setiembre último. I tros. — I el acta de la anterior.
esta villa y próximo año económi- I Después se aprobó el reparto para I Se acordó comprar un cerdo ceba- I Se aprobó el dictámen de la
co de 1889-90; y acordado por el I 8abvenir á los gastos de defensa con- I do con destino la casa de Beneficencia. I sión de obras respecto á la alineación
Ayuntamiento y contribuyentes aso- I |a philoxera del corriente ejercicio. I Ultimamente se acordó la venta de I á que deberán sujetarse los que cons
ejados como uno de los medios, el 1 ge reconoci¿ á favor de Bartolomé I una sepultura en el Cementerio Cató I truyan casas en la calle de Campos,
arriendo á venta libre de las espe- I yer(]era Sastre el dominio de la se- I lico. I prolongación déla numeración impar,
cíes sujetas á derechos por termino I pU|fura número 104 del cuadro l.° de- I Ordinaria de 18 de Id.—Se aprobó I Pasaren á la Comisión de obras dos
de tres años que empezaran a con- I jan¿0 ¿ saiVo los derechos que puede I el acta de la anterior. I instancias.
tar el día primero de julio próximo 1 ¡DVOcar Gerónima Noguera Contestí I Se acordó inscribir en el Padrón de I Se concedió permiso para la cons- 
y terminaian el JO de Junio e , l también la tenia reclamada. I vecinos á Bautista Ramiro y su fami- I trucción de una pared en la carretera 
se hace saber por meoio del presen- ge acordó conceder permÍ80 á Bar. |ia> á 8U ÍBgtancia. de Algaida á Santañy en vista del in
te e ic oque e 1a vein inuexe e 1 fco|om¿ Contesti para construir una Se declaran fallidas por el Ayunta- I forme emitido por la Oficina de obras 
comente de nueve á diez dé la ma jparedensa finc/1Son Garciase |in l miento|as 6868 ptas/09 céntfmoa¿ L .

ana, en ra ugaren es 1 u . 1 dan¿e con ,a carret6ra de Palma á Por- I que ascienden las cuatro relaciones I Se acordó se exponga al público el
sistonal, ante el Señor Alcalde y una I . n t j 1 ■ r i- I ,CnmiciAn rio a ntamipntn pl I to-Colom, en vista del informe emití- presentadas por el comisionado ejecu- día 1/ de! próximo mes de Enero la- 
aptn dp la «nhastn pnn Pvt-irta sn- Por la oficina de obras públicas. tor del impuesto de consumos de I lista de electores para Compromisa- 
Sn a Inheeo de con diciónes oué Pasaron á la Comisión de obras tres 1886 87 O. Miguel' Matheu Poncell. rioe.
obra en esta^Secretaria á disposi- I 1DstaDcias. Se procedió al sorteo de un número I Por último se acordó nombrar agen-
ción de cuantos deseen examinarlo* I S0 acordó solicitar del Sr. Delega- I igual de contribuyentes por consumos te ejecutivo para los impuestos Mu-
señalándose para el caso que resulte I Hacienda especial autorización I al de individuos de que consta este I nicipales, al oficial Sache José Oliver.
desierta esta subasta, una segunda I Para proceder á la cobranza del 2.° tri- I Ayuntamiento para que en unión de I Ordinaria de 23 Diciembre.—Se
y última que tendrá lu^ar el dia I ime8tre de consumos y sal con arreglo I éste examinen y finiquiten las cuentas I aprobó el acta de la anterior.
diez del próximo Junio en el local I M reparto de 1887-88. I del Recaudador Municipal de dicho I Se aprobó la cuenta de los gastos
y hora indicados. 11 dió cuenta de una comunicación I impuesto y año económico citado. I ocasionados para la formación del

Lluchmayor 20 de Mayo 1889.— I la Alcaldía de Palma por la cual se I Se dió cuenta de haberse, subasta- I censo general de la población verifi-
El Alcalde, Migue- Verdera.__P. A. I interesa el pronto ingreso en la Caja I do los 109 cipreses y se aprobó la su- I cado el dia 1.* de Enero de este año,
D. A. y A.’, Juan Verder-n, Srio. I de aquel Ayuntamiento de la cantidad I basta. . I acordándose el modo de satisfncer su

1 £___ ’ I de ptas. 8.081.62 por gastos carcela- I Ordinaria de 25 de Noviembre.— I importe.

Nútn. 1929
ños desde el ejercicio de 1871-72 á I Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó acudir en queja ante el
i!885-86; acordándose que por el Se- I Se examinaron las cuentas del Re- I Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,
ñor Alcalde se solicitara al de Palma I caudador de consumos del ejercicio I solicitando la reducción que corres- 

„ , , . - - , j A i el satisfacer dicha cantidad por cuartas de 1886-87, en unión de los vocales ponda en el cupo señalado por Con-
Extracto de los principáis aeuer^ 6 egto nQa con e, corneDte aBOeiados aiendo a robadas por una- sumos á esta villa.

dos por este Ayuntamiento durante el l r. . ’ , ’ . I . _ / , , I o ,. . , ,
2 .° y tercer trimestre del corriente ejer- e]eicicioy las otras en los tres ejer mmidad, acordando pasen á la Dele Se acordó la venta de algunas se- 
cicio, que para su publicac;ón en ei Bo- cicios sucesivos. gación de Hacienda para su ulterior pulturas en el Cementerio Católico.
l e t in  Of ic ia l  forma el Secretario de la Se acordó rectificar un informe aprobación. Luego dijo el Sr. Presidente que
Corporación. I sobre consumos por haber padecido I Luego después se aprobó por una- I de acuerdo con la Comisión de policía
Ordinaria de 7 Octubre de 1888.— I equivocación al emitirlo en su tiempo. I nimidad la cuenta del Recaudador de rural, urbana y sanitaria habia dis-

Se aprobó al acta de la anterior. I Después manifestó el Sr. Presiden- la Prestación personal del ejercicio de puesto se construyan varias sepulta
Se dtclaró exceptuado del servicio te que de conformidad á lo acordado 1886 87. ras además de las que debían repa-

activo á Juan Salvá Sanoguera, de. I en sesión de 5 de Agosto anterior, Luego dijo el Sr. Presidente que rarse, y construirse de nuevo, coya
hiendo elevarse el espediente á la Ex- | habia satisfecho de su bolsillo á la Ad- | los dueños de los predios «Masóla Ver- | operación habia resultado beneficiosa 
celentísima Comisión Provincial á los miniBtracióü de Impuestos y Propie- I nisa» y «Son Fideu» le habían mani- á los intereses del Municipio. El Ayan-

dades, la cantidad de pesetas 469‘84 I festado que estaba arreglado ya el tra tamiento previa liquidación minücio-efectos consiguientes.
Después el Sr. Presidente manifestó I prévio acuerdo con los tenedores de yecto del nuevo camino «de Son Cor- sa, aprobó por unanimidad lo hecbo. 

que durante su estancia en la Corte I aguardientes y líquidos espirituosos, | tesa» ó del Estañol. El Ayuntamiento | Se acordó comprar carne de cabrito 
habia conferenciado con los Excelen " u j

le prometieron la concesión de la mis
ma,

cuya suma debía serle reintegrada por acordó que una comisión acompañada para repartir á los pobres de la casa 
tisimos Sres. Ministro de la Goberna- I 1°8 particulares interesados en justo I del maestro albañil del Municipio se I de Beneficiencia, con motivo de las, 
ción y Director General de Telégra- I prorrateo. rpersonen en el lugar y examinen las I Pascuas de Navidad.
fos, acerca la instalación de una esta- De todos los interesados solo uno condiciones que reunen dicha viajan- Ordinaiia de 6 Enero de 1889.—Se 
ción telegráfica en esta villa, quienes I D. Mateo Gamundí Monserrat, se ha- I ^o cuenta al Ayuntamiento. | aprobó el acta de la anterior.

___ \_______ __________ L- I bia negado á satisfacer la parte que le I Luego se acordóla venta de algunas I Se procedió á la renovación bienal
. siempre que el Ayuntamiento I correspondía, separándose del acuerdo I sepulturas en el Cementerio Católico. | de la mitad de los vocales y suplentes

ofreciera local y mobiliario para las I tomado por los demás interesados con I Ultimamente pasaron á la Comisión I que han de formar ¡a Junta Pericial
nuevas oficinas y su personal y ade* I fecha 23 de Setiembre. I obras dos instancias. I para e| cuatrenio de 1889-1892.
más los postes necesarios. Ei Ayunta- I Ordinaria de 4 Noviembre.—Se I Ordinaria de 2 Diciembre.--Se apro- I Luego se formaron las ternas para
miento acordó: l.° Dar un espresivo I aprobó el acta de la anterior. I bóiel acta de la anterior. I el nombramiento de la otra mitad de
voto de gracias á los Exmos. Señores Pasaron á la Comisión de Obras tres Se aprobó por unanimidad el pro- I vocales y suplentes el cual compete á 
Ministro de la Gobernación Director I instancias. l yecto de rasante de las calles de Cam- I la Administración de Contribuciones
General de Correos y Telégrafos y al I Luego se acordó la distribución de rpos, Rey D. Jaime, Ciudad, Norte, I y Rentas; acordándose elevarlas á di*
Sr. Alcalde 2.° Solicitar delÉxmo. Se fondos para el presente mes. I Punta, Salón y parte de la Mayor de I cha autoridad á los efectos reglamen-
ñor Ministro dicha instalación obligán I Ultimamente dijo el Sr. Presidente I esta villa. I tarios.
dose á cumplir las condiciones que I que habia solicitado del Sr. Delegado I Se dió de alta en el Padrón de ve- I Se acordó socorrer con una ración
para ello le fueron impuestas; facul- I de Hacienda, especial autorización I cinos de esta villa á Gerónima Sastre I diaria de pan de la casa de Benefice0'
taudo al Sr. Alcalde para dirigirse en I para proceder á la cobranza del según- I Servara. | ció á Antonia Ana Rubí.
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Se acordó satisfacer del capitulo de 
imprevistos al Ayudante del Sr. Ar- 
Ljtecto Provincial tres dietas deven
idas en la toma de datos para ¡a for- 
Lción del presupuestos de la cerca 
jel Cementerio Católico y estudio de 
rasante de varias calles.

Se acordó designar el grupo de h
uidos para la aplicación de los enca- 

izamíentos gremiales, cuyo importe 
u de ser baja del cupo total que por 
consumos se ha señalado á esta villa 
nara el presente ejercicio. , 
F Ultimamentes acordóla distribución 
de fondos para el presente mes.

Ordinaria da 13 de Enero.— Se 
aprobó el acta de la anterior. ,

Se dió cuenta por el Sr. Presidente 
que habia elevado al Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda una atenta instan
cia en súplica de que rebaje á sus jus. 
tos límites el cupo que por consumos 
se ha asignado á esta villa en el pre
sente ejercicio.

Se acordó se proceda á la redacción 
del pliego de condiciones económico- 
administrativas para la construcción 
por medio de subasta pública del nue
vo muro de cerramiento de la fachada 
principal del Cementerio Católico. , 

Ordinaria de 18 de id.—Se aprobo 
el acta de la anterior. , ,

Se acordó exponer al público á efec
tos de reclamación el reparto de con
sumos del corriente ejercicio.

Ordinaria de 27 de id.—Se aprobó 
el acta de la anteiior. ,

Pasaron á la Comisión de obras dos 
instancias.

Se concedieren gratis dos solares 
para construir sepulturas en el cuadro 
2.' de este Cementerio, prévia alinea
ción y rasante señalada por un maes
tro albañil del Municipio.

Pasaron á la Comisión de obras dos 
instancias. .

Se dió cuenta de dos Comunicacio
nes de las Alca'dias de Algaida y 
Porreras respecto á haberse empadro
nado en sus respectivos pueblos dos 
familias vecinas de esta villa acordan 
dose su eliminación de este padrón.

Por último se acordó la distribu
ción de fondos para el presente mes.

Ord'n-aria de 17 Febrero.-Seapro
bó el acta de la anterior.

Pasó á la Comisión de obras una 
instancia.

Se dió de alta en el padrón de ve* 
cinos á una familia que lo era de 
Algaida .

Se dió cuenta de que se habia ve
rificado hoy á las diez la subasta para 
las obras del muro de cerramiento 
de la fachada del Cementerio Cató
lico la que aprobó el Ayuntamiento.

Se acordó asistir en Corporación 
al acto de bendecir la Capilla recien
temente construida en el Cementerio 
Católico.

Ordinaria de 24 de id.—Se aprobó

Se dió cuenta de que las listas para 
Compromisarios habían estado ex 
puestas al público, sin que se haya 
producido reclamación alguna acor
dándose se publiquen como definitivas 
arregladamente á la Ley electoral.

Se aprobaron las listas electorales 
para Conséjales acedándose exponer
las al público é insertarlas en esta 
acta en cumplimiento de la disposi
ción segunda de la Real órden Circu
lar del Ministerio de la Gobernación 
fecha 14 del actnal.

Se declaró incompetente el Ayun
tamiento para enterderse en varias 
reclamaciones de agravio por consu
mos á él dirigidas, por corresponder 
á la Junta Reparadora el conocimien 
to de ellas.

Se aprobó por unanimidad el enca
bezamiento general del cupo y recar
go correspondientes al grupo de vina
gre, cerveza y sidra acordando remi
tirlo á la Administración de Impues
tos y Propiedades para su ulterior 
aprobación.

Se aprobó por unanimidad el pliego 
de condiciones facultativas y econó-

el acta de la anterior
Se acordó que la Comisión de 

obras y maestro albañil se constitu
yen sobre el terreno en donde se tie
ne solicitado construir tres casas y 
emita dictamen para en su vista re
solver la instancia.

Se acordó la venta de una sepU'- 
tura en el cuadro cuarto del Cemen 
terio Católico.

Se autorizó á favor de Gabriel No
guera Ciar la cesión del todo de la 
subasta que del muro de cerramien
to del Cementerio Católico se adjudi
có á favor de Barlolomé DuránClar.

Se dió cuenta de haber estado ex
puestas al público las listas electo
rales para Concejales, sin haberse 
producido reclamación alguna y el 
Ayuntamiento en su vista las decla
ró ultimadas, acordándose su inser
ción en la presente acta.. ,

Se aprobaron las cuentas Munici
pales del ejeicicio del presupuesto 
de 1887-88, acordándose exponerlas 
ai público antes de pasar á la Junta 
Municipal.

Ordinaria de 10 Marzo.-Se apro
bó el acta de la anterior.

Pasaron á la Comisión de obras 
dos instancias.

Se aprobó el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario cor
riente, acordando su exposición al 
público por término de quince dias.

Se acordó después la distribución

Pasaron tres instancias á la Co- I 
misión de obras. I

Ordinaria de 24 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. ,

Pasaron á la Comisión de obras I 
dos instancias. I

Se examinaron las cuentas del 
Recaudador de consumos del ejercí- 
ció de 1887-88 en unión de los voca
les asociados, siendo aprobadas por 
unanimidad, acordando pasen á la 
Delegación de Hacienda para su ul
terior aprobación. . .

Después se aprobó por unanimi
dad las cuentas del Recaudadador | 
de la Prestación personal del ejer
cicio de 1887-88.

’ Ordinaria de 31 Marzo.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se nombró comisionado para asis
tir al acto del j uicio de exenciones el 
dia 9 del próximo Abril ante la Ex
celentísima Comisión Provincial.

Se acordó acudir en alzada ante el 
Excmo. Ministro de Hacienda con
tra cierta providencia dictada por el 
Sr. Delegado de esta Provincia en el 
espediente instruido contra D. Ma
teo Gamundi Monserrat.

Se acordó la venta de dos sepul
turas en el Cementerio Católico.

Lluchmayor 12 de Mayo 1889.— 
El Secretario, Juan Verdera.

El precedente extracto ha sidoapro 
bado por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión de esta fecha.—El 
Alcalde, Miguel Verdera.

Oticas con arreglo á las cuales ha de 
verificarse le subasta para la construc
ción del muro de cerramiento de la 
fachada principal del Cementerio Cató
lico acordando se anuncie la subasta 
para el dia 17 de Febrero próximo.

Ordinaria de 3 Febrero.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se concedió ratis un solar para 
construir una sepultura en el cuadro 
2.° del Cementerio Católico prévio 
señalamiento de la alineación y rasan 
te á que deberá sujetarse por un 
maestro albañil del Municipio.

dando su remisión al M. I. Sr. Gober* 
nador Civil de la provincia, con copia 
autorizada del acta de aprobación, á 
los efectos del art. 150 de la Ley Mu
nicipal.

Lluchmayor 10 de Mayo de 1889.
—El Secretario, Juan Verdera. _

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión de esta fecha.— 
El Alcalde, Miguel Verdera.

Extracto de las sesiones celebradas por la 
Junta Municipal de esta villa desde el I 
mes de Agosto de 1888 á Marzo de 1889, 
ambos inclusive.
Sesión de 21 de Agosto de 1888.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se | 
aprobaron las cuentas municipales del 
ejercicio de 1884 85 y su periodo de 
ampliación, acordando eu remisión al 
M. I. Señor Gobernador Civil de la 
Provincia, á loa efectos de su aproba- 
sión definitiva.

Se aprobó el presupuesto ordinario 
ipara 1888 89, acordando su remisión 
[al M. I. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, con copia autorizada del 

^acta de aprobación, á los efectos pre- 
svenidos por la Ley.

Sesión de 9 de Setiembre.—Se ins
taló la Junta Municipal que ha de 
regir durante el año 1888-89.

Sesión de 24 de Marzo de 1889.— 
.Se aprobó el acta de la anterior. Se 
nombró la Comisión de que trata el

de fondos para el presente mes.
Se dió de alta en ei padrón de ve

cinos á una familia que lo era de la 
Puebla. .

Se acordó la expropiación volun
taria de dos parcelas de terreno fren
te al Cementerio Católico.

Se declararon fallidas por el Ayun
tamiento las 4549 pesetas 15 cénti
mos á que ascienden las cuatro re
laciones presentadas por el comisio- 
naoo ejecutor del Impuesto de con
sumos de 1887-88 D. Miguel Matheu 
Poncell.

Se procedió al sorteo de un nú
mero igual de contribuyentes por 
dicho impuesto al de individuos de 
que constaeste Ayuntamiento para 
que en unión de éste examinen y fi
niquiten las cuentas del Recaudador 
de dicho impuesto y año económico 
citado.

Ordinaria de 17 de id.—Se apro
bó el acta de Ip anterior.

ipárrafo 2.° art. 161 de la Ley Muní- 
iCipal, con ei fin de examinar las cuen- 
itas municipales de 1887-88.
; Luego se acordó imponer un re
cargo de dos pesetas por Hectolitro, 
iá contar desde el l.° de Abril próxi
mo sobre los alcoholes y líquidos 
espirituosos que se introduzcan ó ela 
poren en la localidad; dictando reglas 
para hacer eficaz la vigilancia, á fin 
de evitar defraudaciones al Tesoro y 
al Municipio. ,
] Sesión de 31 de Marzo.—Se aprobó

Núm. 1930
RECTIFICACION

Habiendo aparecido equivocado el presente edicto, 
se reproduce debidamente rectificado.

D. Rafael Gisbert y Catatan, Juez 
de primera instancia del Partido 
de Inca.
Por providencia de cuatro del ac

tual recaida en el juicio declarativo 
seguido por Doña Antonia Cumella 
y Gamundi en los conceptos que usa 
vecina de Palma contra D. Antonio 
Maria Llobera y Cabanellas que lo 
era de la villa de Pollensa, sobre 
reconocimiento de hija natural del 
último de la niña impúber Catalina, 
ahora sobre llevar á cumplimiento 
la sentencia ejecutoria en el mismo 
recaida.

Se sacan de nuevo á pública su
basta por término de veinte dias y 
con rebaja del veinte y cinco por

I ciento de lo que fueron tasadas, las 
fincas siguientes:

Una casa y corral señalada con el 
número nueve de la calle de S. Juan 
de dicha villa de Pollensa, lindante 
por la derecha entrando con otra de 

I Maria Serra, por la izquierda con 
I otra de Antonio Crespí y por la es- 
I palda con corral llamado Calas Pe
I tenes de Maria Cifre, tasada en la 
I cantidad de trescientas diez pesetas 
I de capital.
. Una pieza de tierra labrantía con 
I arbolado y casa rústica de cabida de 
I tres cuarteradas equ - lentes á do- 
I cientas trece áreas nueve centiáreas, 
I nombrada Cal Gat sita en el término 
I de la Ciudad de Alcudia y linda al 
I Norte con otra de Catalina Campo- 
I mar, ál Este con selva de D. Miguel 
I Costa, al Sur con tierra de Antonio 
I Pons y al Oeste con Ja de Juan Ben- 
| nasar tasada en la de dos mil pesetas 
I también de capital.

La mitad de la casa sita en dicha 
I villa de Pollensa y calle de la Roca 
I señalada con el número cinco, com
I puesta de planta baja, lindante por 
I la derecha entrando con otra de Ma- 
I ría Pons, por la izquierda con la de 
I herederos de Jaime Ferragut y por 
I el fondo con corral de Guillermo 
I Solivellas, justipreciada en la de mil

el acta de la anterior. Se acordó y 
votó el dictamen difinitivo de la Co
misión encargada de examinar las 
cuentas de 1887 88. y de acuerdo en 
un todo con el mismo, fueron aproba
das por unanimidad las referidas cuen
tas, debiendo seguirse los demás trá
mites reglamentarios hasta su defini
tiva aprobación por la Superioridad.

Se aprobó también el presupuesto 
adicional al ordinario corriente, acor-

pesetas de capital.
Y la mitad también de la pieza de 

tierra, labrantía, secana, con hi
gueras situada en el término muni
cipal de la mentada villa de Pollensa 
nombrada Almadrava,pago del mis
mo nombre, de cosa de una cuarte- 
rada de estensión, linda por Norte 
con tierra de Lorenzo Bota por Este 
con otra de Catalina Cerda y por Sur 
y Oeste con la de los herederos de 
Gabriel Vilanova, tasada en la de 
seiscientas pesetas también de ca
pital. ,

Cuyas fincas se venden como pro
pias del repetido Llobera para con 
su producto extinguir las responsa
bilidades á que fue condenado en 

I dicha sentencia quedando señalado 
I para su remate el dia once de Junio
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próx “iu venidero á las once de su I rederos de D. Juan Aguiló y por la 
mañana en la Sala audiencia de este espalda con huerto de Antonia Bauza 
Juzgado y se hace saber al público Dichas fines miden y quedan justt 
a fin de que llegue a noucia de los preoiadflS como sigan^LrcaSíl 
que quieran intervenir en la subas- . qi
ta, advirtiéndose que esta se llevará me Znn a^a'6 ?
á efecto con sugeción á las siguien- LL t !» Mo
tes condiciones 1 ad de tres mil doscientas cinouen-

1 .- Todo el que quiera tomar par- ' L" “T Ot'ga nÚmer'>
te en ella deberá eons gnar prévia- 1; a 7-Z’ n°Ve í V"8''9 metrOi 
mente en la mesa del juzgado el dl®z decímetros cuadrados, en cuatro 
diez por cíenlo de la cantidad en que P J quinientas pesetas. La casa sena- 
ha sido tasada la finca que quiera af a c,on el uumer0 velnte X ocho I06 
adquirir. sirve de zaguan y escalera para subir

2 * No se admitirá postura Que é b9 ™‘re®.ue,os’P1''™61 Piao 5. de
no cubra las dos terceras partes del mas Chutos propietarios, diez y 
avaluó. ‘ I 8iefe metros; los entresuelos noventa

3 / Las fincas se venden libres Cuafcro metros cuadrados, en seis mij 
de carga y gravamen y si aparecie- Mum^nta8. Pe8etas- El primer piso 
sen estar afectas á algún censo será c'ento treinta metros cuadrados; en 
obligación del comprador satisfacer once. ^'^qu’uieutas pesetas. La boti
jas pensiones que vayan venciendo 8‘n uúmero que tiene un portal en 
desde que entre en posesión de la zaguan cuarenta y nueve metros 
finca en adelante. sesenta y ocho decímetros cuadrados,

4 .* El capital de dicho censo ó en d?s miI quinientas pesetas. Las 
censos que acaso apareciesen, será descritas fincas son propias de Don 
baja del precio del remate reculan- Cristóbal Bennasar y se venden para 
do al seis por ciento. " consu producto hacer pago de lo que

5 .a El comprador deberá confor- re8ulta deber á D. Ignacio Vidal y 
marse con los títulos de pertenen- Bennasar, para cuyo remate se señala 
cía que se hallan de manifiesto sin e* (bez y ocho de Junio próximo á 
tener derecho á exigir ningunos Has once 4e su mañana en los estrados 
oíros. I de este Juzgado en la inteligencia que
-6.a El comprador deberá depo I los gastos de subasta, remate, otorga- 

sitar en la mesa del Juzgado en oro miento de escritura y demás que cca- 
ó plata precisamente en el día y ho I sione el traspaso serán de cargo del re 
ra que se le señale el precio del re- I matante .con la condicionde consignar 
mate, siéndole baja en el mismo, el los licitadores en la mesa del Juzga- 
diez por ciento que hubiese con- I do el diez por ciento del justiprecio 
signado. . I de las fincas que se subastan ínterin

7 .a Será además de su obligación I se rematen á favor del mejor postor, 
presentarse ante el notario que se sin perjuicio de la devolución en el 
designe el día y hora que se señale acto á los que no lo fueren.
para el otorgamiento de la escritura Palma quince Mayo de mil ocho- 

QaraSQ8SA0, t ... , cientos ochenta y nueve.—Rafael Al
s. Serán también de su cargo varez Peralta.—Ante mí, Guillermo

los gastos de la escritura, encante y Vidal, 
remate y demás correspondientes a! I 
traspaso.

9.a Y por último sc á responsa- I
ble de los gastos y perjuicios que I num. 4932
ocasione su incumplimiento á cual- I '
quiera de las condiciones. CEDULA DE CITACION

Dado en Inca á nueve de Mayo En los autos juicio declarativo 
de mil ochocientos ochenta y nueve, menor cuantía instado por D. Fran- 
—Rafael Gisbert.—Ante mi, Juan cisco Femenias y Estrañy contra don 
Bennasar. I Claudio Nesme que se siguen en el

------  Juzgado de primera instancia de Ma-
I nacor y Escribania del infrascrito ac-

Num. 1931 tuario se ha dispuesto con providen-
I cia de fecha diez de los corrientes sea

Don Rafael Alvares Peralta, Jues c^ap(bcho D. Claudio Nesme, empla 
de instrucción del distrito de la I z^n4o'e Para Qu^ en el improrrogable 
Lonja de la Ciudad de Palma Ormino de nueve dias conteste la de 
Por el presente edicto se sacan á Cfnt,a é* miamo Amulado

pública subasta por término de vein- P)e¡v¡,.'uil11'0S1eQen1f'>lMa' i
te días las fincas siguientes: Una ca- R ^apcor 13 de Mayo de 1889.— 
saque fué fábrica de jabón sita en es- BartoJome ^redtq Escribano.
ta Ciudad plazuela de la puerta de | 
Santa Catalina número cuarenta y uuo 
consistente hoy dia en una coladuria y 
un patio ó descubierto: linda por la iz
quierda entrando con el polvorín de de 
bajo el cuartel de artillería, por la de
recha con el pasadizo ó sea rinconada . ...
del almacén de la muralla y por el fon- I proomeia.
do con la muralla en que existe el cuar Por el presente edicto se cita, llama 
íel de artillería; y otra casa situada en y emplaza á los dueños de nueve bul 
esta Capital calle de Conquistador ó toa de tabaco pota apresados el di 
cuesta de Santo Domingo manzana 9 de Febrero último en el panto dt 
doscientos treinta y cuatro números «Cañamiel», Costa de Capdepera no- 
veinte y seis y veíate y ocho que cons la Escampavía «Concha» y Barquillas 
ta de dos botigas una de ellas sin ausiliares del Cañonero Alsedo númer» 
numero y un entresuelo y primer piso; dos y tres, á fin de que y en el té- 
linda por la derecha entrando y por la mino de treinta días contados desde 
parte superior con casa de D. Mateo el de su publicación en el Bo l e t ín  
Oleo, por Ja izquierda con la de los he- I Of ic ia l  de esta referida provincia se

de

nifiesto en la citada Dependencia, si 
bien no es indispensable se acompañe 
d depósito prévio del 5 p g á las pro
posiciones que deberán presentarse 
lurante la media hora que preceda á 

la señalada para el remate, estendijas 
Ta • r? j - ir • • II au papel del sello undécimo y arreglaD L TIn7™i, TV das el modelo que se inserta á conti-«6 Infante)ia de Marina, Ayitdanti | nuación.

deU Comandancia del rimo en esta J Mahon 18 de Mayo de 1889.—Pe 
Jro Bodoy.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de.....con cédu

la personal (de tal clase), espedida con 
el numero..... por (tal Dependencia) 
J0.....enterado del anuncio de la Co | 
masaría de Guerra de esta Plaza de 18 
el mes próximo pasado inserto en el

Bo l e  rix Of ic ia l  de esta provincia I 
número.....y pliegos de condiciones y I 
precios limites bajo los cuales ha ce I 
contratarse por medio de convocatoria I

Núm. 1933

presenten ante esta Comandancia y 
Fiscalía Militar á dar sus descargos 
en causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo en la inteligencia que da 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma 14 Mayo 1889. -Tomás For- 
tnñy.—Por mandado de S. 8., José 
M.a Vives, Srio.

Num. 1934
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

d e  Co r r e o s  
de Palma ele Mallorca

El Exmo. Sr. Director general del 
ramo con fecha 10 del actual me dice 
lo siguiente:

«Desde el recibo de la presente cir
cular, las oficinas autorizadas para el 
envío de valores declarados al extran
jero, podrán admitir correspondencia 
de esta clase dirigida á Obock, Mayot 
te, Nossí-Bé, Diego Suárez, Santa 
María de Madagascar y Tamatave. El 
derecho de seguro que debe satisface; 
esta ccrrespondencia, será de 30 cén
timos por cada 100 pesetas, además 
del franqueo á razón de 40 céntir os 
por 15 gramos de peso, y el derecho 
de certificación de 25 céntimos.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conoci 
miento del público.

Palma 20 de Mayo de 1889.—El 
Administrador principal, Enrique Fa 
jarnés.

de proposiciones particulares, la ad. 
quisición del carbón vegetal que dn 
rante un ano se necesite para el con' 
sumo del Hospital Militar de esta P|| 
za, se compromete por si (ó co¿ 
apoderado en forma lean] de D )t 
con arreglo á aquellas á la úhlrega 
dicho arliculc. po -el precio do tantas 
pesetas (en letra) el Kilogramo.

trecha y firma del proponente).

Núm. 1938
El Comisario de Guerra, Interven,, 

tor del Hospital Militar de esta 
Plasa.
Hace saber: que debiendo contra

tarse, según autorización del Sr. In 
tendente Militar de este Distrito de 8 
de Febrero último, la adquisición del 
carbón vegetal que durante un año se 
necesite para al consumo del Hospi
tal Militar de esta Plaza, se anuncia 
por el presente una convocatoria de 
proposiciones particulares, que con 
arreglo á lo dispuesto, por dicha Au 
toridad en 14 del actual, tendrá lugar 
en esta Comisaria de Guerra, calle de 
8. Sebastian u.° l.° el día 27 de Junio 
próximo á las diez de su mañana, bajo 
las mismas bases, condiciones y pre
cios limites que rigieron en la prime
ra y segunda subasta, celebrada sin 
resultado, los cualesse hallaran de ma- ,

Num. 1936
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS। d e  l a s Ba l e a r e s .

> En cumplimiento de lo mandado 
en el artículo V de la Real órden de 

. b de Julio próximo pasado, reunido el 
profesorado de este Establecimiento 

. con el de la Escuela Normal de Maeg.
tras y el Inspector de la provincia 
que constituyen la Comisión encar’ 
gada de. organizar las Conferencias 

I pedagógicas, se dió cuenta de las co
I municiones de los maestros que de

sean encargarse del desariollo de loa 
I temas, y de los que pretenden tomar 
I en sus debates.
I Con vista de las pretensiones de loa 

interesados, se h;zo la siguiente de- 
I signación de las personas á cuyo car
I desarrollo de los temas:

l .° La Doctrina cristiana ó sea el 
I resumen de la ciencia teológica está 
I q 11 m ta armoDia con la razón.— 

br. D. Tomás Bullan y Bosch.
_ 2.° Método especial para la ense- 

I nanza de la Historia sagrada y de la 
Doctrina cristiana.—D. Pedro Juan 

I Horrach y Ferrer.
I 3. . Carácter de la enseñanza de 

a j zriC??Ura en ,as escuelas.—Don 
I Andrés Morey y Amengual.

4 ;° . Importancia y utilidad de 
análisis gramatical.—D. Antonio Um- 

I bert Vila. '
_ 5.° Método especial para la ense- 
nanza de la Ortografía.—D. Sebas
tian hont y Martorell.

Se acordó igualmente formar re
lación de los maestros que han solici- 
t do tomar parte en los debates, por 
el orden con que presentaron sus pe- 
timones, resultando ser los que se ex- 

I presan á continuación.
1 D. Pedro Juan Horrach y Ferrer.

D. Antonio Umbert Vna, sobre los 
I temas 2.° 4.° y 5.°

D. Bartolomé Danús y Mír sobre 
I ios señalados con los tres últimos 
I números.

La Comisión, correspondiendo á las 
orines de la Superioridad, considera 
deber suyo recomendar nuevamente á 
los maestros de esta provincia la con- 

| veniencia y aun la necesidad de que 
l acuden á las Conferencias pedagógi
cas, y tomen parte activa en ellas, 
paia tratar de las cuestiones de ense
ñanza y sobre todo de los métodos; de 
manera que las observaciones de cada 
uno puedan contribuir al perfecciona
miento de toda la clase; que es el fio 
que se proponen las autoridades supe
riores (leí ramo y el que anhelan todos 
los profesores que la constituyen.

Palma 16 de Mayo de 1889.—El 
Director, Sebastian Pont y Martorell.

PALMA
Es c UELA-TIPOGRAFlCA Pr o VINC1AL.
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